A – ANÁLISIS DETALLADO DE LAS FUNCIONES QUE DEBE DESARROLLAR EL FACULTATIVO DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 

 Marco organizativo y normativo:

  
En atención primaria (AP), con la puesta en marcha de los Equipos de Atención Primaria (EAP), la atención urgente era cubierta por los propios equipos en durante su horario completándose con dispositivos de atención continuada fuera de dicho  horario (Puntos de Atención Continuada –PAC- y Servicios Normales y Especiales de Urgencia –SNU y SEU-)
A partir del Plan Estratégico (“Libro Azul”) del año 97 en el territorio Insalud, se plantean los objetivos: 

· Mejorar los niveles de mortalidad en los procesos críticos.

· Mejorar las satisfacción de los usuarios optimizando la asistencia.

· Establecer dispositivos para las situaciones de emergencia.

· Coordinar los esfuerzos de las diferentes administraciones. 

Se extienden entonces los nuevos servicios 061 a todo el territorio Insalud, que contarán con Unidades Asistenciales de Emergencia que serán de dos tipos: Centros Coordinadores de Urgencia (CCU) y Unidades Móviles de Emergencia (UMEs). El CCU recibe y gestiona la demanda de atención urgente a través de la línea 061. Las UMEs atienden “in situ” de las emergencias médicas. Posteriormente se produce la transformación de los SEUs y SNUs en Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP).

Esta organización de la atención urgente en AP se apoya en un marco normativo:

· Estatuto del personal médico de la Seguridad Social (1966).

· Ley general de Sanidad (1986).

· Real Decreto de Ordenación de las Prestaciones Sanitarias, (1995).

· Resolución de la Presidencia Ejecutiva del Insalud por la que se crean los puestos de personal sanitario de los Centros Coordinadores de Urgencias y de las Unidades Móviles de Urgencia (1999).

· Resolución de la Dirección General del Insalud por la que se transforman los puestos de los SEU , SNU en Puestos de trabajo de Médicos de Servicios de Urgencia de Atención Primaria (2001).

Los médicos de urgencias de atención primaria, derivado de lo anterior,  en las diferentes unidades funcionales, cumplirán las siguientes funciones: 

1. Asistenciales.

2. Docentes.

3. de Investigación.

4. de Administración, Gestión y Gestión de la Calidad.

5. de Participación Institucional.

1. Funciones Asistenciales

1.1. Funciones de los facultativos  en el CCU. 

El facultativo asegurará la respuesta a la demanda de los pacientes, usuarios y otros profesionales según la cartera de servicios del CCU del 061. Concretándose en:

· Atención médica a las llamadas de demanda asistencial de urgencia asignando el recursos más adecuado en cada caso según la gravedad: Regulación Médica. Orientando al paciente  y su entorno sobre la conducta a seguir en cada caso, incluido el consejo médico entendido como una orientación sobre un proceso ya valorado por otro facultativo.

· Coordinación y movilización de los recursos para la atención urgente  de su área de influencia y su priorización.

· Apoyo a facultativos de otros servicios: interconsulta, movilización de los recursos que se precisen y apoyo con técnicas de telemedicina.

· Control del proceso asistencial: tanto en tiempo real, como asegurando los registros.

· Coordinación del transporte sanitario urgente y el interhospitalario.

· Participación en caso de Emergencia y Catástrofes según planes específicos.

· Información a la población sobre aspectos relacionados con la urgencia médica.

1.2. Funciones de los facultativos en UMEs y SUAP: 

· Funciones de diagnóstico: elaboración de la historia clínica y exploración física. Exploraciones y pruebas complementarias. 

· Funciones terapéuticas medidas iniciales ante situaciones de riesgo vital, y el  tratamiento de patologías de riesgo vital y patologías de no riesgo vital.

· Toma de decisiones sobre el alta, o derivación del paciente, sobre necesidad de transporte sanitario y realización de éste transporte en las condiciones adecuadas cuando corresponda, especialmente el personal de las UMEs.

· Asegurar la continuidad asistencial mediante una correcta transferencia del paciente.

· Funciones de Información: al paciente y/o sus familiares.  Asegurar la correcta prestación del consentimiento informado cuando corresponda.

· Funciones administrativas en relación con la asistencia: cumplimentación de informes clínicos, registros en general,  y documentos médico legales.

·  Oportunísticamente, función de prevención, promoción y educación para la salud.

· El médico de UME y SUAP es responsable del equipo y de valorar la suficiencia de los recursos con que cuenta.

2. Funciones Docentes.

· Autoformación y formación continuada: mediante sesiones clínicas, asistencias a congresos, etc. 

· Docencia a otros profesionales y actividades divulgativas: impartida a profesionales sanitarios pre-grado o postgrado, no sanitarios, primeros intervinientes y población en general.  

· Mediante la participación en grupos de trabajo: que están destinados al estudio,  y protocolización de problemas prevalentes en medicina de urgencias y su divulgación 

3. Funciones de investigación: 

· Conocimiento y uso adecuado del método científico.

· Identificación de áreas problemas susceptibles de investigación. Establecimiento de líneas prioritarias de investigación.

· Colaboración y desarrollo  en proyectos de investigación.

4. Funciones de Administración, gestión  en general, y gestión de la calidad.

 Entre las funciones de administración y gestión destacar:

· Ejecución de las normativas y directrices del servicio.

· Gestión eficiente de los recursos .

· Participación en el desarrollo y funcionamiento de los sistemas de información. 

· Participación en el proceso de evaluación de la actividad. 

La gestión de los servicios que atienden urgencias en atención primaria se basa en la dirección por objetivos. Estos objetivos se plasman en los contratos de gestión clínico-asistenciales  (CG-CA)entra las gerencias y las unidades asistenciales: Cultura de Contrato de Gestión con compromisos anuales. Por tanto los facultativos participarán tanto en la Gestión Clínica como en la Gestión de la Calidad.   

En relación con la gestión de la calidad. El facultativo participará activamente en los planes de calidad del servicio siguiendo los planes que se establezcan que podrán seguir modelos tipo FQM, Joint Commission o  de  acreditación por normas ISO, etc.  En cualquiera de los modelos a seguir, participará en los círculos de mejora que se establezcan en las dimensiones principales  de la calidad:

· Calidad científico técnica

· Efectividad 

· Eficiencia

· Accesibilidad del paciente a la asistencia

· Satisfacción de pacientes y  profesionales.

El uso de indicadores permite la evaluación de la actividad, y se monitorizan e incluyen en los CG-CA. Entre los indicadores más usados:

· De actividad (número de llamadas, , número de asistencias realizadas, etc.) 

· de proceso ( tiempos de atención, cumplimentación de informes clínicos, ,etc.)

·  y de resultados (satisfacción de los usuarios, reclamaciones, paradas reanimadas, indicadores por patologías, etc.).

Estos indicadores permiten la realización de círculos de mejora.

5. Funciones de participación institucional.

El médico de urgencias de atención primaria se compromete con la misión y la visión de la organización y por ello:

· trabaja en equipo dentro de su propio servicio en las comisiones clínicas y grupos de trabajo,

·  colaborará con otros profesionales  para la coordinación entre niveles asistenciales: establecimiento de procedimientos y criterios de derivación de pacientes,  consenso de pautas de actuación, etc. 

· participará igualmente en la difusión de los servicios sanitarios entra la población, 

· y en las actividades propias de las organizaciones y sociedades científicas.

B – CONOCIMIENTOS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL DESEÑPEÑO DE LAS FUNCIONES DE MÉDICOS DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 

1. Conocimientos:

1.1. Titulación necesaria:

· Título de Médico Especialista de Medicina Familiar y Comunitaria. 

· o la Certificación prevista en el real decreto 853/1993 para médicos no especialistas en Medicina familiar y Comunitaria.

· o alguno de los títulos, certificados o diplomas a los que hace referencia la directiva europea correspondiente (93/16/CEE) reconocidos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

1.2. Formación específica:


De referencia el programa docente de medicina de familia y comunitaria establece contenidos que también incluyen las medicina de urgencias. Así como recomendaciones de sociedades científicas.


Los  conocimiento y habilidades necesarias son: 

1.2.1. Soporte de las Funciones Vitales: soporte vital avanzado en el paciente cardíaco, en el traumatológico, etc.

1.2.2. Asistencia a las urgencias y emergencias médicas: Emergencias y urgencias cardiovasculares, respiratorias, neurológicas, traumatológicas, pediátricas, obstétricas y ginecológicas, transporte sanitario, aspectos médico legales y éticos, etc.

1.2.3. Coordinación y regulación médica: La atención integral a las urgencias, coordinación y regulación de la atención urgente, los Centros Coordinadores de Urgencias; sistemas de comunicaciones, etc.

1.2.4. Asistencia a múltiples víctimas y catástrofes. 

1.2.5. Formación e investigación: el método científico, etc.

1.2.6. Organización, Planificación y administración. Gestión de la calidad, etc.

1.2.7. Técnicas y habilidades: canalizaciones de vías venosas, acceso intraóseo, aislamiento de la vía aérea, desobstrucción de  la vía aérea, Ventilación mecánica, manejo de respiradores, pulsioximetría y capnografía, marcapasos, desfibrilación y cardioversión, etc. 

1.3. Formación complementaria: son de utilidad conocimientos de informática,  idiomas (inglés),  epidemiología, etc. 

1.4. Formación continuada: Para mantener la competencia se deben actualizar los conocimiento y habilidades en función de las recomendaciones científicas que periódicamente se actualizan. 
2. Medios necesarios para el desempeño de la función:

2.1. Recursos humanos: 

· Personal sanitario facultativo en  las unidades asistenciales: CCU. UMEs, SUAP.

· Personal sanitario no facultativo: enfermería. Adscritos a UMEs y SUAP..

· Personal no sanitario: 

· Relacionado con el transporte sanitario. La norma vigente sobre transporte sanitario (R.D. 619/1998 sobre características del transporte sanitario por carretera) reconoce la necesidad de dos tipos de profesionales: conductores y ayudantes si bien en la literatura reciben otras denominaciones: técnicos de transporte sanitario, etc. En el caso de transporte aéreo se cuenta con la figura del piloto.

· En el CCU: 

· teleoperadores y supervisores o coordinadores de teleoperación. 

· Personal responsable del mantenimiento de las plataforma del CCU que permiten su funcionamiento las 24 h del día los 365 días del año. 

· Locutores: especializados en la movilización de recursos y manejo de comunicaciones.

· En SUAP: celadores.
· Equipo directivo: con al menos dirección gerencia, dirección médica y de gestión.

· Otros: personal de administración (nóminas, compras, etc.), farmacia,  mantenimientos varios y limpieza, etc. 

2.2. Recursos físicos y materiales: 

CENTROS COORDINADORES DE URGENCIAS:

· Medios que permiten la accesibilidad al servicio 061: establecimiento de la línea 061, centralita para las necesidades previsibles, alternativas a la comunicación telefónica (fax, radio, teléfonos punto-punto o cabeza-cola, datófonos para sordos, etc.)

· Medios que permiten el tratamiento adecuado de la demanda: estructura física de la sala de coordinación donde se integran los diferentes elementos: equipos informáticos y comunicaciones  (por puestos de trabajo); aplicaciones informáticas que permitan la clasificación de las llamadas, y el control de los recursos; sistemas de ayuda (base de datos sobre vademécum, toxicología, etc.); sistemas auxiliares como grabadoras, sistemas de seguridad, etc.; archivos; manuales de procedimientos; etc.

· Estancias para el personal de guardia.

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE SANITARIO: 

· Se disponen de diferentes tipos de vehículos recogidos en la normativa  (R.D. 619/1998 sobre características del transporte sanitario por carretera) en la que se establecen los mínimos que deben disponer las Ambulancias  Asistenciales  (de soporte vital avanzado o básico) y no asistenciales.  Según comunidades se dispone, o no. de helicópteros. 

· Los vehículos más sofisticados son los de Soporte Vital Avanzado que dispondrán de todo lo necesario para realizar SVA “in situ”,  con medios y dispositivos extraíbles, así como en ruta. Entre la dotación habitual destaca: Medicación y fungible; monitor electrocardiógrafo desfibrilador con marcapasos, respirador mecánico, etc.

· Las ambulancias de soporte vital básico dispondrán del material necesario para realizar soporte vital básico. Las ambulancias no asistenciales no tendrán que estar dotadas especialmente para la asistencia médica en ruta.  

· Los equipos  médicos de las UMEs formados generalmente por médico, enfermero, ayudante y conductor, se ubican en diferentes lugares para  cubrir la geografía de cada Comunidad de forma eficiente, por lo que dispondrán de bases con almacén, medios de mantenimiento y limpieza, archivo,  etc. Los equipos dispondrán de uniformes adecuados para su tarea.

SERVICIOS DE URGENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA (SUAP):

·  Estructura física que permita la atención a los pacientes: sala de exploración y tratamiento con los medios necesarios (camilla, medios diagnósticos, terapéuticos, etc.), sala de espera,  almacén, habitáculos para el personal, medios de comunicación con el CCU. La dotación de  medios diagnósticos y técnicos es similar a la de las ambulancias de soporte vital avanzado.

· Equipos para la asistencia domiciliaria: maletines que permiten transportar los medios necesarios para la atención urgente domiciliaria.

· Medios para el transporte de los profesionales.

C. ANÁLISIS DEL NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES.

Los niveles de responsabilidad en el desempeño para el médico de urgencias de atención primaria se derivan de:

· De la práctica asistencial. Que puede derivar en responsabilidad civil o penal.

· De la pertenencia a una institución: responsabilidad jerárquica en función del puesto que ocupe, responsabilidad administrativa (la que la administración tiene con los pacientes y que finalmente afecta al facultativo), y  responsabilidad disciplinaria que deriva del estatuto jurídico del personal médico de la Seguridad Social.

· De la responsabilidad ética.

1.- RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA PRÁCTICA ASISTENCIAL

 INTRODUCCIÓN

El médico de urgencias en A. P.  tiene la obligación de proporcionar asistencia sanitaria a los pacientes con todos los medios que éste requiere y que estén a su alcance, según el estado de la ciencia y la lex artis..

Según la Ley General de Sanidad, establece una serie de derechos del paciente (artículo 10) que se transforman en obligaciones médicas y que condicionan la responsabilidad, entre estos derechos:

· Derecho al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad y no discriminación.

· A la confidencialidad de toda la información relacionada con su procesos y estancia en instituciones sanitarias.

· A la información sobre su proceso al paciente y familiares en términos comprensibles.

· A la libre elección de opciones siendo necesario su consentimiento previo y escrito  excepto cuando: no esté capacitado (el derecho corresponde a familiares o allegados), o la urgencia no lo permita o suponga riesgo público ( de especial interés para los médicos de urgencias de atención primaria en situaciones de riesgo vital). 

· Etc.

La asistencia ocasiona una Responsabilidad Profesional del médico que definimos como: la obligación moral y legal que tienen los médicos de compensar, reparar y satisfacer las consecuencias de sus actos, de las omisiones, errores voluntarios o involuntarios, cometidos en la práctica de su profesión. Se concreta en responsabilidad civil o penal.

1.1.- RESPONSABILIDAD CIVIL

Obligación de reparar o compensar al paciente o a sus familiares por los daños causados. Se traduce normalmente en indemnización económica. Los requisitos necesarios para que exista culpa civil son: 

· existencia de daño, 

· conducta negligente del profesional médico 

· y relación causa-efecto entre ambos.

1.2.- RESPONSABILIDAD PENAL

Surge cuando la actuación profesional produce un resultado tipificado como delito o falta, según el Código Penal.

El médico puede incurrir en 2 tipos de delitos:

· Dolosos: intencionados, voluntarios, con dolo.

· Culposos: sin intencionalidad, sin dolo. Son imprudencias, forma más habitual de presentación.

A cada delito  o falta le corresponden penas tasadas.  

2.- RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL

De su pertenencia a   la institución se derivan las responsabilidades:.

2.1.- RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA

Derivada de la estructura jerárquica de los servicios, de las funciones y nivel de responsabilidad asignado a cada médico dentro de la organización. 

El personal de CCU, UME y SUAP dependerá directamente del Coordinador de Unidad Asistencial, que a su vez depende del Director Médico, responsable del funcionamiento asistencial de la Gerencia  de A.P.

2.2.- RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA O ESTATUTARIA.

Derivada de la condición del médico como trabajador enmarcado en el Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social. 

El médico debe cumplir las normas establecidas en dicho Estatuto y el incumplimiento de los deberes profesionales, da lugar a una serie de medidas disciplinarias internas, tipificadas en:  faltas leves, graves y muy graves. 

2.3.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O PATRIMONIAL

La Administración Pública Sanitaria está obligada a indemnizar cuando se produce un daño derivado del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, con exclusión de fuerza mayor, pero sin excluir el caso fortuito.

La Administración correspondiente, una vez haya indemnizado a los afectados, exigirá al personal a su servicio responsabilidades en que pudieran haber incurrido 

3.- RESPONSABILIDAD ÉTICA.

3.1.- CÓDIGO DE ÉTICA Y DEONTOLOGÍA MÉDICA

Responsabilidad derivada de los principios y reglas éticas que inspiran y guían la conducta profesional del médico, establecidos en el Código de Ética y Deontología Médica de la Organización Médica Colegial (OMC).
3.2.- RESPONSABILIDAD BIOÉTICA

Más allá de la condición de médico y su pertenencia a un Colegio con Código ético propio, la responsabilidad debe considerar los siguientes  fundamentos éticos de obligado cumplimiento:

· No maleficencia: evitar el mal.

· Equidad (Justicia): 

· Beneficencia: obligación de hacer el bien minimizando los riesgos previsibles.

· Autonomía: considerar la voluntad y decisión del paciente.

D) IMPORTANCIA DE LAS FUNCIONES A DESARROLLAR POR EL MÉDICO DE URGENCIAS EN A.P EN LA ORGANIZACIÓN

1. IMPORTANCIA DE LA ATENCIÓN URGENTE EN ATENCIÓN PRIMARIA DENTRO DEL SISTEMA DE SALUD. 

El progreso científico-técnico y el concepto de sistema integral de urgencias han transformado la atención urgente en una parte fundamental de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, y en uno de los elementos que definen y caracterizan los servicios sanitarios de una comunidad.. La atención urgente en atención primaria, tras las reformas de los últimos años, debe:

· disminuir la morbi-mortalidad de los procesos urgentes y emergentes. 

· ordenar la atención urgente de manera que los pacientes sean atendidos de la manera adecuada en el lugar adecuado y en el momento adecuado, aumentando la eficiencia del sistema y realizando cierta función de filtro. Cobra un gran papel la regulación médica ejercida en los CCUs.

· Aumentar la satisfacción del usuario.

2. IMPORTANCIA DE LAS FUNCIONES DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN. 

2.1.- FUNCIONES ASISTENCIALES

El cumplimiento de dichas funciones supone un aumento del nivel de salud de la población, en consonancia con los objetivos que se plantea el sistema, concretado en:

· Reducción de la morbi-mortalidad originada por patologías graves de elevada incidencia y mortalidad, mediante medidas de prevención, atención precoz y asegurando la continuidad asistencial por un sistema integral de atención: la cardiopatía isquémica y la enfermedad traumática grave, los Accidentes Cerebrovasculares, etc.  

· Atención de calidad a las urgencias no vitales.

· Mejora en la accesibilidad y continuidad asistencial. La organización a graves de la línea 061 es un decidido paso hacia la mejora de la accesibilidad en situaciones de urgencia así como hacia la información a la población, organización en la que los facultativos cobran un papel protagonista.

· Mejora de la satisfacción de los pacientes, usuarios y profesionales.

· Optimización de los recursos aumentando la eficiencia del sistema.

· La cumplimentación de los informes asistenciales (función administrativa ligada a la asistencia) tiene importancia sobresaliente en cuanto que los informes acompaña al pacientes y facilitan la continuidad asistencial, permiten la evaluación de la asistencia y son una salvaguarda legal para el profesional.

2.- FUNCIONES DOCENTES E INVESTIGADORA

Estas funciones finalmente inciden sobre la función asistencial, mejorando ésta. Cobran importancia en cuanto que son capaces de:

· Asegurar  la asistencia de calidad  a la población mediante el mantenimiento de un buen nivel de competencia profesional (formación propia y formación específica de otros profesionales).  

· Dar respuesta a problemas en la práctica profesional, desde una perspectiva científica, ampliando el cuerpo de conocimientos propios.

3.- FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, DE GESTIÓN y GESTION DE LA CALIDAD.

1. El cumplimiento de  las normativas y directrices del servicio aseguran el funcionamiento de éste de manera regular permitiendo una asistencia de calidad  a todos los pacientes las 24h los 365 días. 

2. El cumplimiento de la cartera de servicios y del contrato de gestión clínico asistencial, tienen una importancia relevante, ya que  supone el cumplimiento de los objetivos asistenciales y por añadidura repercute en la financiación del servicio.

3. La participación de los profesionales en la Gestión de la Calidad y  e imprescindible para la mejora de la atención, la eficacia y eficiencia del sistema,  y se materializa en:

· Participación en los planes Globales: tipo EFQM, Sistemas de Acreditación, etc.

· En la evaluación del servicio y su cartera de servicios: con esfuerzos realizados en los últimos años en relación con los tiempos de actuación, cumplimentación de historias clínicas, etc.

· Identificando permanentemente procesos que puedan estudiarse, y sobre los que se puedan aplicar medidas de mejora. 

· Participación en los círculos de mejora.
4.- FUNCIONES DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL:

Que los objetivos asistenciales se cumplan precisa del compromiso de sus profesionales con la misión y visión de la organización.

La participación del profesional en comisiones clínicas o grupos de trabajo es un medio por el que se pretende asegurar que existan procedimientos y recomendaciones actualizados para una la labor asistencial de calidad. 

La correcta coordinación entre niveles, y que el sistema de urgencias integral funcione depende de la coordinación entre las instituciones para lo que es necesario que los profesionales se impliquen en las comisiones y grupos de trabajo que se establezcan para tal fin.  
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